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9: NUM. 301.—LUNEE 20 DE DICIEMBRE DE 1915

Articulo 1! Las ieyee obligarán en la Penbaaulatile-
u Baleares y Canarias, ä loa veinte días de su .promul-
guión ci en ellas no se dispusiese otra cosa, ae • entien-
de hecha la promulgaci6n el día que termina la 'Emer-
sión de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de lee leyer no excusa de su
umplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so diepueieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de S4 de Enero de pos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
coa, mili como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del.
=atente, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo Aten, con arreglo g lo dispuesto
en la regla 8,5 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN CÓRDOBA 	 Peseta* FURRA Da CÓRDOBA Pesetas

1.1 a mes. • 	 • . 3 	 Un mes. . 	 .4
Trimestre. . • - 8	 25 Trimestre. 	

• 

H
Seis meses. . 	 . 16 	 50 Seis menea. • • • 22 50
Un aAo. 	 . • • 33 	 Un año. . 	 . 45

Mido:oro stdolto, o odestmos pessta.

publica todos los ellas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lnuaediatamente que lo"
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrie dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecer% hasta el recibo del número si-
guiente.

x.5›:~--.4..mumume‘,
• '4t2

Las leyea, órdenee. y amancebe que re manden publi-
car en los Boletious ofietales se leen de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto ae,paaarin
editores de los mencionados peri6clicoi. (."

.1 )P(Ordene, de 2 de Abrils 	 de 62I 	cbt! re de 1834
•,

'Loa Señorea Secretarioa cuidarán, bajci au mata entre-
cha responsabilidad, de conservar los n'amero» de ene
Bol.rrm, coleccionados para tu encuadernación, que de-
berá verllicarae al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados ei Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de per
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nu-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

'11111,1111MI 	 	Sia

PARTE OFICIAL,
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el RRY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta} 19 Diciembre 1915.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA D E CORDORA

Circular número 4.716
Varias son las disposiciones dictadas

Para reprimir y corregir la mendicidad
callejera.

La Ley de 23 de julio de 1908 esta-
blece penas muy severas para los padres,
tutores ó guardadores cuyos hijos 6 pu-
pilos menores de 16 años que estén ä su
cargo, sean detenidos por hallarse men-
digando, vagando 6 pernoctan do en pa•

rage Público; la Ley de Protección á la In

fancia de 12 de Agosto de 1904 en su ar-

tic u l o 6.°, pärrafo 6 ° alude también ä los

pillo s mendigos 6 vagabundos dictando
medidas para corregir este abuso; el Re-

glamento para la aplicación de esta últi-
ma Ley de 24 de Enero de 1908 se ocu-
pa igualmente en su articulo 37 de la va-

gancia y mendicidad; y por último la
Real orden del Ministerio de la Goberna-
ción fecha 8 de junio de 1912 dicta claras
Y terminantes instrucciones sobre la ma-

teria indicando el procedimiento que se

debe seguir para concluir con estas lacras
Sociales.

Preceptos tan importantes son ä mi
Juicio de ineludible é inexcusable cum-
plimiento por parte de todos, á fin de
evitar que profesionales sin conciencia
vivan y medren al amparo de una tole-
rancia que la Autoridad no debe consen-
tir, ya que no solo perjudica al verdade-
ro necesitado que podría aliviar su situa-
ción con la limosna que otros le arreba-
tan, sino que su inaplicación trae consi-
go el aumento de la mendicidad que es
precisamente todo lo contrario de lo que
Se persigue.

En vista de ello y sin perjuicio de las
medidas posteriores que pienso adoptar
para que en esta provincia se apliquen
con todo rigor las mencionadas disposi-
ciones, me creo en el deber, hoy por lo
pronto, de llamar la atención y excitar
el reconocido celo de los señores Alcal-
des, Juntas de Protección f la Infancia
provincial y locales, Guardia civil, Agen-
tes y demás funcionarios y dependientes
de mi autoridad para que cumplan y ha-
gan cumplir las siguientes instrucciones:

1. Todo mendigo ambulante que im-
plore la caridad pública en las poblacio-
nes, carreteras y caminos de esta provin-

cia sed detenido en el acto y puesto
mi disposición para ser conducido al pue-
blo de su naturaleza ó al que el mismo
interesado indique por tener familia 6 po-
sibilidad de encontrar colocación.

2, ft Los señores Alcaldes de la pro.
vincia impedirán la entrada en sus res-

pectivas loca ; idades de toda persona que
pretenda implorar la caridad pública, evi•
tando ä la vez salgan los mendigos nato-
ralea de la población sin motivo justifi-

cado.
3.° Será detenida por los agentes de

mi autoridad y multada de 25 á 100 pe-

setas toda persona que obligue 6 induzca
ä mendigar fi un menor de 16 años; ye

4. 11' Interin /a Junta provincial de Pro-
tección ä la Infancia acuerda lo proce•
dente para que sean atendidos los verda-
deros necesitados de la provincia, las Jun-
tas locales deberán reunirse y arbitrar
dentro de los medios que la Ley les con-
cede .y excitando á la vez los sentimien-
tos caritativos del vecindario, los recur-
sos necesarios para repartirlos entre los
pobres naturales 6 residentes de la loca-
lidad con arreglo ä las necesidades que
después de un detenido y escrupuloso
examen se aquilate en cada uno.

Espero que las instrucciones conteni-
das en la presente circular seran cumpli-
das con la mayor exactitud por los en-
cargados de llevarlas á efecto, á quienes
de antemano doy las gracias y agradezco
su eficaz colaboración para realizar tan
humanitarios fines.

Córdoba 20 de Diciembre de 1915.—
El Gobernador, Aguslin de la Serna.

Seoretaría.—Negooiado 1. 0

Núm. 4.616
En cumplimiento de lo que preceptia

el artículo 22 de la vigente ley Electo-
ral, se publican á continuación los loca-
les designados por iss Juntas municipa-
les del Censo, en los cuales se verifica-
rán precisamente cuantas eleccionea ten-
gan lugar en el próximo año de 1916.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.699

Distrito primero, Seccion única—La
Escuela pública de niños situada en la
calle Arco, número 14.

Distrito segundo, Seccion única.—La
Escuela pública de niños, situada en la
calle Concepción y Molino, número 8.

PEDRO ABAD.—Núm. 4.702

Disrio primero-, Seccion única.—Local
para todas las elecciones que se celebren
durante el año de . 1916, la escuela públi-
ca de niños situada en la calle Alta, nú-
mero 34.

Distrito segundo, Seccion única.—Lo-
cal para todas laa elecciones del año 1916
la escuela pública de niñas situada en la)
calle Caleruela, número 1.

RUTE.—Nürn. 4.703
Distrito primero, Sección primera.—

Sala junta Ermita del Carmen, calle Rol-
dán Nogués, independiente de la Ermita.

Distrito primero, Sección segunda.—
Planta baja del Hospicio Asilo, calle Juan
Cria6stomo Mangas, número 1.

Distrito pricnero,Sección tercera.—Sa-
la junta Ermita Virgen de la Sangre,con-
tipa con dicha Ermita.

Distrito primero,Sección cuarta.—Pri-
mera Escuela de niños calle Francisco
Salto, núm. 1.

Distrito segundo, Sección primera.—
Segunda escuela de niñas, calle Palacio,
núm. 15.

Distrito segundo, Sección segunda.—
Antiguo Asilo San José, hoy deshabita-
do, calle Lucena, núm. 4.

Distrito tercero, Sección primera, —
Hospital, calle Don Alfonso Castro, nú-
mero 60.

Distrito tercero, Sección segunda.—
El local destinado á la segunda escuela de
niños, calle Fresno Alta, sin número, el
de la derecha entrando del edificio desti-
nado á escuelas.

Distrito cuarto, Sección primera.—EI
local destinado ä escuela de niñas, calle
Fresno Alta, ein número, el de la izquier-
da entrando del edificio destinado á ea-
cuelas.
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CABRA.—Nam. 4.696
Extracto de los acuerdos adoptad

dicha ilustre Corporación dun
mes de Agosto de 1915.

Sesión ordinaria del día 5

Preside el señor don José Perez
yo, y concurren loa Concejales
res Vergillos, Lama, Ordoflez,
Fernández Tejeiro, Morillo, Valen
Beneito, Solis y Luque.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión

rior.
Se consignaron los nombres de

ñores no asistentes,
Se acordó inscribir á nombre de don

Pedro Moreno Cantero, en el registro
que se lleva por la Secretaría dos centí-
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Distrito cuarto, Sección segunda.—Sa-
la junta Ermita de la Virgen de la Cabe-
za, calle Llano, sin número.

BELALCAZAR.—Núm. 4.704
Distrito primero, Seccion primera,—

La casa número 2 de la calle Corredera.
t. Distrito primero,Sección segunda.—La
casa número 13 de la calle Puente.

Distrito segundo, Sección primera,-La
casa Pósito en calle Reina Regente.

Distrito segundo, Sección segunda—
La casa número 32 de la calle Fray Mi-
guel de Medina.

Distrito tercero,Sección primera.-Hos•
pital (bajo) en la plaza Constitucional.

Distrito tercero,Sección segunda.-Hos-
pital (alto) en la plaza Constitucional, 74

VILLAHARTA.—Núm. 4.705
Distrito único,Sección única.-Local de-

signado: Escuela de niños.
VILLAFRANCA.Núm. 4.706

Distrito primero, Sección única.—Ca-
sa número 25 de la calle de Alcolea.

Distrito segundo, Sección única.—Ca-
sa número 1 de la calle Tafur.

GRANIUELA.—Núm. 4.713
Distrito único, Sección änica, —Escue-

la de niños, situada en la Plaza de la Con-
tienda, número 9.

MONTEMAYOR.—Núna. 4.714
Distrito primero, Sección nica.—Es-

cuela pública de niños, planta baja del
Ayuntamiento.

Distrito ,segundo, Seccion única,—Es-
cuela pública de niños, planta alta del
Pósito.

Comisión provincial de Córdoba

Adminiat ación de Beneficencia
Núm. 4.700

ANUNCIO DE PRIMERA SUBASTA

La Comisión provincial, en sesión de 7
del actual, ha acordado contratar por su-
basta el suministro por raciones á los en-
fermos y depenaientes del Hompital de
Agudos durante el próximo año de 1916.

La subasta tendrá efecto tan día des-
pués de transcurridos treinta, contados
desde el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

-de la provincia y caso de ser domingo 6
*día feriado, al siguiente habil, á las cator-
ce horas, en el salón de sesiones de la Co-
misión provincial, bajo la presidencia del
señor Gobernador civil 6 del Diputado
de la Comisión en quien delegue, con
asistencia de otro señor Diputado que de-
signe la Corporación y del Notario que
ha de dar fé, y con sujeción al pliego de
condicione') que se halla de manifiesto en
la Sección administrativa de beneficen-
cia, todos los días habites, de las catorce

las diez y seis horas.
Las proposiciones se extenderán en

papel sellado no judicial de peseta, acom-
pañados de la cédula personal y del do-
cumento juetificativo de haber hecho en
la Caja de la Excma. Diputación provin-
cial el depósito provisional de dos mil
cuatrocientas setenta y cinco pesetas; se
presentarán en las oficinas de la Corpora-
ción desde el siguiente día en que apa-
rezca inserto este anunció en el BOLETtx

OFICIAL hasta el anterior al en que haya
de celebrarse la licitación, por los intere-
sados 6 sus representantes con poder no-
tarial, bastanteado por el oficial Letrado

dula personal de 	  , clase, número
	 ‚expedida en 	  ,ee obliga, en-
terado de las condiciones que constan en
el pliego, ä suministrar el racionado que
se necesite en el Hospital de Agudos de
esta capital durante el próximo año de
1916, ä los precios que en citado pliego
se consigna, (6 á otro más bajo, en cuyo
caso se escribirá en letra).

Fecha y firma.
En el sobre 6 carpeta del pliego se es-

cribirá: 'Proposición para optar 6 la su-
basta de racionado para loa enfermos y
dependientes del Hospital de Agudos,
durante el próximo año de1916.,

Lo que se anuncia al público á fin de
que llegue a conocimiento de las perso-
nas que deseen tomar parte en expresa-
da licitación.

Córdoba 14 de Diciembre de 1915.—
El Vicepresidente A., Rafael Barrios.

Junta provincial del Censo electoral
DE CORDOBA

Núm. 4.708
ELECCIONES DE DIPUTADOS

A CORTES
El infrascripto, Secretario de expresada
r ; Junta provincial

Certifica: que en la sesión celebrada
por la misma en el día de hoy á los fines
del artículo 26 de la ley Electoral de 8
de Agosto de 1907, con motivo de la
elección de Diputados ä Cortes convoca-
da por Real decreto de 30 de Noviembre
del corriente año para el domingo 26 del
actual, fué proclamado Diputado á Cor-
tes electo á tenor de lo prevenido en el
párrafo segundo del artículo 29 de la
misma ley por haber resultado igual nú-
mero de elegibles que el de candidatos
proclamados en la sesión de referencia,
el seriar y por el distrito que sigue:

Córdoba —Circunacripción.---Don Ma-
nuel Con zález López.

Así resulta de la respectiva acta ä que
me remito. Y para su inserción inmedia-
ta en el BOLETIN OFICIA.L de la provincia
á fin de que los electores y las Mesas se-
pan que no habrá votación en el corres
pondiente distrito de la Circunscripción,
extiendo la presente certificación que vi-
sada por el ilustrísimo señor Presidente
de tan repetida Junta. provincial, firmo
en Córdoba ä 19 de Diciembre de 1915.
Filiberto López, —V.° B.°: El Presidente,
Tello.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
---

Número dar expediente 7.336
Núm. 4.663

Don Francisco Sotomayor y Navarro, In-
geniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba,
Hago saber: que por don Armando

Malye, en nombre de la Sociedad Mine-
ra y Metalúrgica de Pefiarroya y vecino
de Pueblonuevo, se ha presentado en el
Gobierno civil de esta provincia una ins-
tancia fecha 4 de Diciembre de 1915, so-
licitando se le concedan noventa y ocho
pertenencias de la mina denominada•

'Almadenes Norte>, de mineral plomo,
sita en el término de Hinojosa del Duque
y paraje de Los Almadenes y et Campi-
llo, terrenos de varios particulares de Hi-
nojosa, lindante por los cuatro rum-
bos con las concesiones Los Almadenee
número 2 998 y Los Almadenes Este nü •

mero 6.504, cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gobernador
de 9 de Diciembre de 1915, salvo mejor
derecho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida la segunda
estaca de la concesión Almadenes Este
número 6.504; desde dicho punto y en
dirección próximamente N. verdadero
16°0 se medirán 100 m. y primera esta-
ca; de primera E. 16° 45'N. 600 y se-
gunda; de segunda S. 16° 45'E. 300 y
tercera; de tercera E. 16" 45N. 100 y
cuarta •, de cuarta S. 16° 45E. 300 y quin
ta; de quinta O. 14° 45'S 1.400 y sexta;
de sexta N. 16 0 45'0. 100 y séptima; de
séptima O. 16° 45S. 500 y octava; de
octava N. 16° 45'0. 600 y no-vena; de
novena E. 16° 45 N. 1.200 y décima; de
décima S. 16° 45°E. 100 ä primera para
cerrar el perímetro de las noventa y ocho
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de sesenta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Diciembre de 1915.—
El Ingeniero Jefe, Francisco Sotomayor.

te del remate en la Tesorería de naden,

judique, no permitiéndose retira: los fra.

gastos serán de cuenta del rei

satisfecho el pago de este anual io en el
30LE

tos sin la presentación previa de ml
de pago y del recibo que acredite haber

1IIN OFICIAL de la provincia, enyoIs

da de esta provincia, en el plazo daaetaconaatrhetao,
días, á contar desde aquel en que se ad,

sin cayo requisito tampoco será devuelta
la fianza provisional al adjudicatario.

Córdoba 17 de Diciembre de 1915.—
El Ingeniero Jefe, Antonio L. Bermudo,

Junta municipal del Censo e lectora!
DE DOS TORRES

Núm. 4.707
Don Antonio Molina Fernandez, Secreta.

i

rio de la Junta municipal del Ceneo
electoral de esta villa.
Certifico: que en la sesión celebrada

por la misma el cinco de los corrientes
se designaron los adjuntos que en unión
del Presidente han de constituir las

° sas electoraies en los dos distritos de
1 consta este término en las elecciones de

Diputados á Cortes, que tendrá lugar
domingo 26 de los corrientes.

Distrito primero.—Sección primera
Adjuntos, don Manuel Blanco Murillo

y don Atanasio Alcalde Madueño.
Suplentes, don Diego Serrano Marquez

y don Vicente Suarez Arévalo.
Distrito primero.—Sección segunda

Adjuntos, don Manuel Maduee o Gar-
cía Arévalo y don Joaquín A au Pe-

lo y don Valentin Vioque López.r8i a
LpSulentes, don Emiliano Reyes Aréva-

Distrito segundo.—Sección primera
Adjuntos, don Antonio Espejo Serrano

y don Rufino Agudo Blanco.
Suplentes, don Francisco Maclui ño Gil.

tierrez y don Tomás Vioque Marquez.
Distrito segundo.—Sección segunda
Adjuntos, don José Banco Murillo y

don Antonio Alau Pedrajas.
Suplentes, don Antonio Moreno Jura.

do y don Toribio Tioque Moreno.
Y para que conste y surta sus efectos

segan dispone el artículo 37 de la vigente
ley Electoral, expido la presente para re-
mitir al ilustrísimo señor Gobernador ci-
vil, para si se dig la ordenar su inserción
en el Boaarrna OFICIAL, la cual visa el se-
ñor Presidente, en Dos Torres a 13 de
Diciembre de 1915.—Antonio Molina,—
V.° B.°: El Presidente, Gonzalez.

AY UN! AMIENTOS

de la Corporación don Joaquín de Velas- 1
co Natera.

Dichas proposiciones se ajustaran al
siguiente

MODELO
Don 	 , vecino de 	 , con cé-

Obras Públicas
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.701
En virtud del presente se hace saber:

que para la venta en pública segunda su-
basta del froto de los olivos propiedad del
Estado, existentes en loa términos muni-
cipales de Monturque, Cabra, Carcabuey,
Friego y Almedinilla, en las carreteras
de Monturque a Alcalá la Real y Priego

Loja, se ha señalado ei día 4 de Enero
próximo á las diez de su mañana.

La subasta se celebrará en las Casas
Consistoriales de Cabra, ante el Alcaide
6 Concejal en quien delegue, asistiendo
al acto un Ayudan;e 6 Sobrestante de
Obras públicas que oportunamente de-
s : gritará esta Jefatura, con sujeción extric-
ta al p,iego de condiciones aprobado, el
cual se halla de manifiesto en la Jefatura
y en la Alcaldía de la expresada ciudad
de Cabra.

Este anuncio se publicará ea el Boaa
TIN OFICIAL de esta provincia, y será fija-
do en los sitios pablicos y de costumbre
en los pueblos en cuyos términos muni-
cipales radican los olivos cuyos frutos se
enagenan, conforme ä lo prevenido en el
Real decreto de 6 de julio de 1900.

El tipo para la subasta será de nove-
cientas cincuenta pesetas, ä cuya canti-
dad asciende la valoración aproximada de
los frutos, siendo preciso para tomar par-
te en la misma consignar previamente en
la Depositaría del Ayuntamiento de Ca-
bra la cantidad de cuatrocientas pesetas
como garantía.

Esta subasta se efectuará en licitación
abierta, siendo la primera mejora de diez
pesetas y las restantes de una peseta,
quedando nula y con pérdida de la fianza
si no se efectuase el pago del total irnpor-

el
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20 DE DICIEMBRE DE 1915 	 3
s..es.bvere,a,•••••••.,

,litros de agua potable por segundo de seguidos contra este Ayuntamiento por
tiempo ' 	 . débitos de Contingente provincial. 	

. q.ue, Lama (don Antonio), Poyato, Mu- 	 . rente el mes de Septiembre último, que
e reno, Solia, Velera, Montes, Ordoñez. Ga-Se aprobó ei extracto de sesiones co- t 	

Se acordó pase á estudio é informe de mero, Real y Fernandez Tejeiro.
	 forma el Secretario que suscribe en

rrespondiente al mes de Julio. 	 la comisión de Hecienda, una instancia 	 Acuerdos: 	
cumplimiento á lo prevenido en el ar-

También fué aprobado el apéndice al 1 del presidente de la sociecied titulada 	 Se aprobó ei acta de la sesión ante- 	
tículo 109 de la ley Municipal.

amillaramiento de la riqueza urbana res- !, <Casa del Pueblo), solicitando que se , rior. 	 Sesión ordinaria del día 2
pectivo al corriente ano. 	

adopten por el Ayuntamiento jaa opor- 	 Se consignaron los nombres de los se-Se acordó socorrer con 7' 	
ñ

	

50 pesetas ; tunas medidas para evitar el aumento en

	

	 ores no asistentes. 	

jalee. pudo celebrarse por falta de asis-
tencie de mayoría de señores Canee-

e Leoncia Guardeño Campos, María Ara- el precio del pan.
Fué aprobado por unanimidad el pre- •celi Casas ()Ave, Ana Sanchez Arroyo y i 	 Se acordó cese t e mporalmente en au Supuesto ordinario para 1916 1 disponien- Sesión ordinaria del dfa 2, celebrada en»m 	

n
Manuela Mesa García, ä fin de que pue- ! destino de escribiente de Contaduría do

	

	 segunda convocatoria ei 4.
do se exponga al púbico por término de

dan someterse al tratamiento indicado 1 Luis' Alcántara Lama, por tener que mar- quince días, según previene la L 	
Presidencia, don José Ramirez y Ra..

ey.por los facultativos, 	
char ä Sevilla como recluta del 	 o 1913, 	

mirez.
Se concedió un socorro de 750 pese-Foé aprobada la distribución de fon- á aprender la instrucción 

nei 	 y que taa á José Arro.itar 	 Leida y aprobada el acta de la ante-
dos del corriente mes. 	 yo Ort 	 4 fin de qneii durante au ausencia desempeñe interina- pueda traeladarse á M

ega,
 á 

ser recono- rior, se adoptaron los siguientes acuer-
Se acordó comprobar la existencia de '0" mente el cargo au hermano don Rafael. cido por can especialista. 	

dos:
una taberna en la cal Terzuela que de-

Sesión dei día 21 	 Aprobar la distribución do fondos del
noche el señor Poyato, para au inclusión k

;

Preside el señor do José P	n oserez Arro- 	

Se. acordó quede sobre la mesa una corriente mes.
instancia que suscribe el gremio e al-en el arbitrio sobre bebidas espirituosas, 	 i d 	

Aceptar la transferencia de crédttoef yo, y concurren los Concejales señores 	 lo se coneruyan gruposespumosas y alcoholes ei procede. 	 bañies solicitando 	 t 	
propuesta por la comisión de Hacienda.

Sesión ordinaria de/ día 14 	
Vergilloa, Luque, Beneito, Ordoñez, Va- escolares y varias obras de reparación en 	 Que me construyan en el cementeriolera, Mciriel (don Ignacio) y Real. 	 el 

paseo púbico, á fin de que con dete- católico 25 nichos por administración,Preside el señor don José Perez Arro- . 	 Acuerdos: 	 nimiento puedan ser estudiados los ex- 	 Aprobar el extracto de los acuerdosyo, y concurren los Concejales aeñorea 	 Se aprobó el acta de la sesión ante- presados proyecto.
adoptados por el Ayuntamiento y Juntarior. 	 Se acordó inscribir en los registros 

sos, Gamero y Luque. 	 Se hizo constar que se celebra en se- que se llevan por la Secretaría ti nombre Julio

Pegan:), Velera, Lama, Murillo, Vergi- 	
municipal durante los meses de Junio y

Acuerdos: 	 , gunda convocatoria. 	 de don Cayetano Beneito Herrero, el cen- 	
Seguidamente fueron aprobadas las si-Se aprobó el acta de la sesión ante- 	 Se consignaron los nombres de los se- tílitro de agua potable por segundo de guientes cuentas:

don
'

nores no asistentes. 	 tiempo que ha adquirido de su conveci-
De Juan Acero, ascendente á 1820Se hizo constar que se celebra en se .. i 	 Se acordó socorrer con 7'50 pesetas á no don Andrés Muriel Palomeque. 	

pesetas, por reparación de herramientasgonda convocatoria. 	 cada uno de loe individuos solicitantes 	 También se acordó se hiciera como en para obras y trabajos en el cementerio.Se consignaron los nombres de los se . Valentín Aguilera Hinojosa y los ene°. I otras ocasiones por el Ayuntamiento el 	 Otra de los gastos ocasionados en¡ores no asistentes. 	 sos José Rodríguez Ordoñez y María Ex- l abastecimiento de carnes caso de que la Administración de Consumos, aseen-
Se acordó pase ä informe de la comí- pósito, para que puedan atender á la cu- resultara desierta la subasta como la ve- dente á 40 pesetas, durante el mea de

sión de Hacienda una instancia que sus . 1 ración de las enfermedades que padecen. 1 rificada en ei día de hoy.
Agosto último.cribe don Ignacio Buil Casas, solicitando , 	 El Ayuntamiento haciendo suyo el in- 1

5
Se acordó solicitar del Gobierno de 	 Otra de los gastoe ocasionados en el

S. M. la subvención y anticipo necesariosse revoque el acuerdo del Ayuntamien . forme de la comisión de Hacienda recai- 	 Depósito municipal durante el expresado

sobre bebidas espirituosas, espumosas y sociedad titulada eCasa del Pueblo> so- cinal de Cabra á Montiila por el Rigltelo setas.

to par el que se le incluyó en el arbitrio / do en la instancia del presidente de la para la construcción de un camino ve- mes de Agosto, ascendente ä 12'10 pe-

alcoholes. 	 licitando se adopten por la Corporación en la parte que afecta al término muni- 	 Otra presentada por Manuela Fernan.Se concedió permiso ä la banda de las oportunas medidas para evitar el au-de esta ciudad comprometiéndose,

	

	 dez, ascendente ä 655 pesetas, por gas-
cipal

música para que actúe en Carcabuey du- mento en el precio del pan, acordó se contribuir el Ayuntamiento en la me-
tos de agua y limpieza en las oficinas

f á

ante la feria, según interesa el señor Al- participe ä dicha sociedad que nada pue- dida precisa. municipales en el mes de Agosto último.mide de dicha población. 	 de hacerse en ese sentido, puesto que los 	 Se acordiS se paguen con cargo al ca- 	 Otra re/ación presentada por el maes-
Según solicita por medio de instancia fabricantes de harinas trabajan hoy den-tro de obras Juliän Gomez, por jornales

pitulo 5.° del presupuesto los gastos que
doña Doiores Mendez de ,San Julia y tro de los limites razonables y proceden- ocasione el tratamiento antirrábico ä que invertidos en abrir fosas en el cemente.
1/1Io5, se acordó inscribir en el Registro tes. 	 ! ha de someterse en Córdoba an hijo del rio, ascendente á 10 pesetas.
que se leva por la Secretaría, cinco cen- 	 Se acordó eliminar del padrón de los vecino de esta ciudad Vicente Perez Arro 	 Otra cuenta presentada por Leandra

1tílitros de agua potable por segundo de individuos sujetos al pago del arbitrio so- yo, que ha sido mordido por un perro..
tiempo ä nombre de don Manuel del Real bre bebidas espirituosas, espumozas y al- Junta municipal.—Sesión del día 21 d

Agosto de 1915. 	

pHeedraciee, äa slcaeGndueanrdteiaá cSivpile. setas, por hoz-

Escobar, otros cinco al don Joaquín Gar- # coholes, 1 Domingo Serrano, de atener- i 	 Se concedió un Socorro de 15 pesetas
cía Valdecasas y uno al de don Tomás l do con lo informado por la comisión de ; 	 Presidencia del señor don José Perez á le pobre enferma Victoria Alonso Fer-
Parias, por haberlos adquirido de dicha Hacienda.. 	 Arroyo y concurrentes Ordofiez,Sánchez 	 nandez.
eñora 5 quien serän baje. Se acordó que no procede la elimina- Ortiz, Mumie! (don Ignacio), Prieto, Ga. También se acordó por unanimidad
Se acordó hacer constar que la res- ción del padrón referido á don Ignacio nardo, Vergillos, Beneito, Luque, Ote- • adquirir de don Manuel Abella, consul-

ponsabilidad del Ayuntamiento declara- Buil Casas, por las razones que aduce la / ros, Porras, Moreno, Candela, Laque Ca- , tor de los Ayuntamientos, el libro deno-
da por la Comisión provincial ä que se comisión de Hacienda en su informe. 	 1 bezas, Tejeiro, Real, Manchado y Po- 1, mi , ado e Diccionario general de formo-
contrae un oficio del señor Gobernador 	 Se acordó acceder a lo que solicitan gato. 	 1 larios>, ascendente ä 22 pesetas.
civil, que fué leido, no puede compren- varios vecinos de la calle San Juan 6 sea 	 Acuerdos:

Sesión ordinaria del día 9lene, por tener abonada la suma corres- a la colocación del grifo que existe den- 	 Se aprobó el acta de la anterior. 	
No pudo celebrarse por falta de asis-

pudiente al 2.° trimestre de contingente tro del huerto de
I 	

Quevedo, en la parte 	 Se discutió y aprobó el presupuesto tenme de mayoría de señores Conce-
de este año, y por lo tanto protestar de 1 exterior del mismo con objeto de ver si 1 extraordinario formado para dar cura- - jales.
dicha reaoi 	 ße evitan las interrupciones que sufre lanción en la forma que el se- 	 i plimiento al artículo 8.° de la Ley de

Sesión ordinaria del 9, ce l ebrada en se-rlcr Presidente estime oportuna. 	 / fuente päblica que existe en el sitio de- . 26
i

de Diciembre de 1914, con objeto de , 	 gunda convocatoria el dia 11.
Ta mbién se acordó incluir en el pa- I nominado «Llanete de las Cabras», según abonar á la Hacienda pfiblica por los suel.

Presidencia, don José Manuel Ramírezinforma la comisión de Aguas 	
Ramirea.

dren del arbitrio estab ecido sobre las 	 dos del personal de la caree] del partido !
bebidas espirituosas, espumosas y alcoho- 

i 	 .

• Se acordó pagar con cargo al capítulo en la proporción que corresponde á este i 
y

Leída y aprobada que fué el acta de la
h 5 don Juan Ramón Lucas, por haber- 5.° del presupuesto la suma de 30 pese- Municipio.

anterior, se adoptaron los siguientes acuer-e comprobado que ha abierto una ta- • setas, importe de los gastos que ha oca- E
bulla en la calle Terzuela, número 2.

	

	

l extracto de sesionen que antecede 	

á

dos:
aionado conducir al manicomio ä la de- ha sido formado por el Secretario que 	

Por la presidencia se di6 cuenta la.5 suscribe en cumplimiento de lo que dis-
Corporación de que con fecha 6 del ac-

Fué admitida la dimisión al ordenanza mente Dominga Expósito.
le Secreterin Miguel Gallardo Rolan, Se acordó a propuesta del Concejal se- pone el articulo 109 de la vigente ley

tual había suspendido la recaudación ypresupuesto ordinario Municipal y aprobado por el Ayunta-nombrando para sustituirle á D. Antonio 	 p 	 dejado p rovisionalmente ein efecto losCabro Valverde. 	

ñor Luque, que el
, miento en sesión de once del corriente. s

contratos de arriendo de los arbitrios so-el jueves próximo para que pudiera ser 	 Cabra 15 de Diciembre de 1915.—Joa-Se acordó socorrer con 7'50 pesetas I 

para 1916, quedase sobre la mesa hasta ,

bre (Puestos de venta y espectáculos en

	

1 	

) 	 «Salvado ra Alguacil Payar, para que pue-
da trasledarse á Málaga, ä fin de ser re- examinado con más detenimiento.

	 te= Mora, Secretario.—V.° B,°: El Al-
la via püblica y Sobre degnello de re-Sesión del día 26 	 cale, José Perez Arroyo.
sea en el Matadero», en vista de que el

• NConocid a y tratada por un especialista. 	 Preside el señor don José Perez Arro- PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE

concurren los
# contratista don José Perez Rodriguez no. Se acordó pagar con cargo á impre- yo, Y 	 4.692Concejales señorea 	
1 había satisfecho la cuota correspondiente

vstc' s 227' 35 pesetas, importe de las die- Vergillos, Beneito, Muriel (don Andrés, Extra cto de los acuerdos adoptados por al mes de Agosto último, y la fianza que
43 ) reintegro y costas en los expedientes don Ignacio y don José), Manchado, Lie- 	 el Ayuntamiento y Junta municipal du- ' tiene constituida solo aizanzaba ä nepote-
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no dominio de la finca urbana que á ene,
tinuación se describe, con la exteneen
superficial que ahora le resulta de veinte
y seis metros con sesenta y nueve eenti,
metros cuadrados, y no con la de echo
metros qee se hizo constar en la escrita.
ra de su adquisición.

Una casa señalada con el número ocho
antiguo y seis moderno en la calle d I-e e
Espartería, de esta capital, que linda per
la derecha entrando con la de don Free
cisco Salido, por la izquierda con la de
doña Josefa Milla Beerán y por ,a espel.
da con las de la dicha doña loseta Mes,
don Manuel Sanz Susbielas y don Frau.
cisco Salido y su fachada mira de Norte
á Mediodía;

Y en dicho expediente he acordado
citar á doña Ana Herruzo Moreno, de
quien procede dicha finca y á las demás
personas ignoradas ä quienes pueda per.
judicar la declaración de dominio unid.
tada, para que en el término de ciento
ochenta días, ä contar desde la inserción
de este primer edicto en el Boleen/4 On.
C1AL comparezcan si quisieren á alegar su
derecho.

Dado en Córdoba á diez y seis de Di.
cietnbre de mil novecientos quince.—
Mariano G. de Andia.--EI Secretario,Tece
domiro Fernández.

FUENTE °BETUNA. —Núm. 4.686
Don Eduardo Perez del Rio, Juez de ine

tracción de este partido.

Por el presente edicto, se llama á la
persona 6 personas que se crean duele
de tres paraguas nuevos, de clase inpe-
rior, con empuñadura de madera fa>
mando callada, tasados en tres pesetas ca-
da uno y que le fueron ocupados como
eustraidos al procesado Manuel Clavel
León, á fin de que en término de cinco
días, siguientes al en que aparezca esto
publicado en el Boerrne OFICIAL, compa.
rezcan ante este Juzgado á reconocerle
y prestar la oportuna declaración y ha-
cerle los ofrecimientos del artículo ciento
nueve de la ley de Enjuiciamento cri-
minal.

Dado en Fuente Obejuna á diez y siete
de Diciembre de mil novecientos quince.
—Eduardo Perez del Rio.—El Secrete
rio, Manuel Perez.

MONTILL A.—Nüns. 4.711

Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y
Juez municipal de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que será
Inserta en el }leerme OFICIAL de esta pro.
vincia, se citan, llama y emplazan á loa
que dijeron llamarse José Pino Merino,
vecino de Aguilar, calle Plaza, y Juan
Manuel García Lucena, de la misma ve.
ciudad, calle Saladillos, número cuarenta
y siete,cuyos actuales domicilios y parade.
ro se ignoran, para que dentro del térmi•
no de diez días comparezcan ante ente
Juzgado, á contestar á los cargos que le
resultan por causar daño una caballería,
propiedad del primero y que conducía el
segundo, en olivos de don Manuel deja
Calzada, vecino de Sevilla, al sitio Huera
del Postigo, de este término; previniée
dotes que de no concurrir á este llame
miento serán declarados rebelde y le pa.
rarän los consiguientes perjuicios.

Dada en Montilla á diez de Diciembre

de mil novecientos quince —Angel Orte.

ge .—El Secretario, Antonio García.

cLa Opinión>, Branlio Laportilla, 6
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der de la referida mensualidad y de los medicinas ä enfermos en el mes de Agos • i Obejo 18 de Diciembre de 1915.—An-- t 'a
días transcurridos del mes corriente; ha- to iltimo. 	 tonio Guerrero.

biendo comenzndo desde el día 7 ä recae:- 	 Se concedió un donativo de 3550 pe- 1 	 MONTEMAYOR —Núm. 4 698
idarse dicho arbitrio por administración, setas al cabo de la Guardia civil Ribardo < Don Francisco Zafra Santamaría, Alcalde ,

para lo cual había nombrado recaudador Nadales, para ayudarte á los gastos de 1, 	 constitucional de esta villa. 	 i
k 3

interino ä don José Acedo. 	 traslado ä otra Comandancia. 	 , 	 Hago saber: que terminado por la Jara-

El Ayuntamiento quedó enterado y • Se concedió 5 pesetas de socorro á I ta municipal el repardrniento para hacer

acordó por unanimidad aprobar la sus- • Juan Guerrero 10 á Braulio Barrero, Ma- efectivo el cu po de consumos de 1 a mis.

pensión ecordada por el señor Alcalde nuel Gallardo, Luis Corchero Díaz, Ma- ma en el año próximo de 1916, y en

en vista que las fianzas que tiene consti- muela Rodriguez y Eloisa Sierra. 	 cumpItniento á lo que preceptúa el artí-

toldas el contratista no alcanzan I cubrir 	 Sesión ordinaria del día 30 	 culo 309 del Reglstnento vigente del ra

ms que la cantidad adeudada ä los fon- Presidencia, don José Manuel Rarnirez mo, queda expuesto al público por térmi-

dos rnunicipa!es, que como no ha ingre- y Racnirez. 	 no de ocho días hábilei, en estas Casas

sado el contratista la mensualidad de 	 Leida y aprobada el acta de la ante- Consistoriales, ä contar desde el siguiente
Agosto hasta el día de hoy por ambos rior, se tomaron lo siguientes acuerdos: al en que aparezca publicado este edic-s
contratos, se formalice dicho ingreso con Conceder 15 pesetas de socorro Joa- to en el BOLIITIN OFICIAL de la provincia,á
cargo ä las referidas fianzas y se requiera quin Mohedano Sanchez, 10 á Manuela reuniéndose la Junta al noveno día si no
al contratista para que en el término de Rodriguez Consuegra, 10 á Ana Ponce ea festivo y si lo fuese al siguiente para
tercero dia complete el importe de las Blanco y 25 ä Carmen Otero Gomez. oir y resolver las reclamaciones que se
mismas, continuando entre tanto la sus-Se aprobó una re ación de jornales y presenten por escrito 6 verbales.
pensión dictada por la Alcaldía. 	 materiales en las obrss de construcción 	 Y para que llegue ä noticia de /os corp

Se concedió un socorro de 10 pesetas de nichos en el cementerio católico, as- tribuyentes comprendidos en dicho re-
5 Isabel Perez Gonzalez y á Julián Ri- cendente á 16210 pesetas. 	 parto se publice el presente en Monte-

vera.

	

	 También se aprobó la presentada por mayor á 18 de Diciembre de 1915.—
Sesión ordinaria del día 16 el Contador municipal, ascendente ä 50 Francisco Zafra.

No pudo celebrarse por falta de seis- pesetas, por gastos de viaje á Córdoba
tencia de mayoría de señores Conce- para asunos del Municipio. 	 JUZGADOS
jales. 	 Quedó enterado el Ayuntamiento de
Sesión del día 16, celebrada en segunda FUENTE OBEJUNA.—Narn. 4.676haber sido aprobada la transferencia de

convocatoria el 14. 	 crédito votada por la Junta municipal en Don Eduardo Pérez del Río, Juez de pri-
Presidencia, don José Remirez y Ra- seaión del 25 del corriente mes. 	 mera instancia de-este partido.

mirez. 	 Se di6 cuenta del escrito de don «fosé 	 Hago saber: que en ente juzgado se ai •
Leida y aprobada asee fué el acta de Antonio Pizarro Ramos presentando la gue expediente ä instancia de Pablo Cas-

ta anterior, se adoptaron loa siguientes J dimisión del cargo de Concejal, y se tillejo Ruiz, para justificar é inscribir ä su
acuerdos: 	 aprobó por mayarte no admitirla. 	 nombre en el Registro de la Propiedad

No tomar en consideración el escrito Junta municipal 	 el dominio de las siguientes fincas que
remitido desde Sevilla por el emoleado Sesión extraordinaria del día 25 de Se- adquirió hace más de tres Rt1013 por coca-
de este Ayuntamiento don Ricardo de tiembre. 	 pra á Juan Sánchez Mehedero.
Castro. 	 1 Presidencia, don José Manuel Ramirez 	 Una haza de tierra al pago de Segeri-

Dar cuenta de haber adquirido de don y Ramirez. 	 110, de este término; lindando por Norte
Rafael Aranda Molina y de don Jeróni. Se acordó que para cubrir el cupo de y Levante con tierras del Pablo Castille-
mo Mohedano, los solares que ponen en consumos y recargos durante el ejerci- jo; Sur, Zanja y terrenos de doña Joseta
comunicación la calle de Teatro con la I, cio de 1916, se adopte la administración Gomez, y Poniente, los de Cipriano Ces-
de Grito. 1 municipal. 	 ti lejo Santarén, con una cabida de cua-

Se concedió un socorro de lactancia ä Se aprobó el proyecto de transferen- renta y dos áreas y noventa y cuatro cen-
José Zorrilla Martín. cia de crédito presentado por la corni- tiäreas; y

Se concedió 15 pesetas de socorro ä sisón de Hacienda de este Municipio, y se 	 Otra haza de tierra al pago de Viñas
Francisca Corbacho Durán, 5 á Ventura acordó se remita al Gobernador civil de Nuevas, de este término, que linda al
Cuadrado, 10 á Juan Gallego Gonzalez. 	 Norte tierras de Pablo Alguacil y Miguel

También se acordó conceder otros seis la provincia.Pueblonuevo del Terrible á 6 de Di- Mahedero Urbina; Levante, las de Juan
meses da lactancia al hijo de Rafael Pe- ciembre de 1915.—El Secretario, Manuel j Sánchez; Sur, Arroyo del Toconal, y Po-
rez Gonzalez. 	 de Castro. 	 Mente, Petra Molinillo Romero; con una

Que se pase á informe de la comisión El extracto que antecede ha sido apro- cabida de dos hectáreas, catorce áreas y
de Ornato el escrito de Emilio García bado por el Ayuntamiento en sesión ce- sesenta y seis centiáreas.
Maluengo. 	 lebrada el die 11 del corriente mes. 	 Y en dicho expediente he acordado ci2

Sesión del día 23 	 Pueblonuevo del Terrible ä 16 de Di- tar á las personas ignoradas que puedan
No pudo celebrarse por falta de seis- ciembre de 1915.—El Secretario, Manuel alegar algin derecho sobre dichas finca;

tencie de mayoría de señores Conce- de Castro.—V.° B.°: El Alcalde, José Ra- para que camparezcan á reclamarlo en el

jales. 	 rahez, 	 término de ciento ochenta días, I contar

Sesión del 23, celebrada en segunda con- • 	

OBEJ0.—Nütte 4.697 	 desde la ineerción del presente edicto en

vocatoria el 25. 	 Don Antonio Guerrero Escribano, Alcal- el BOLETIN OFICIAL de esta provincia.

Presidencia, don Jos Manuel Ramirez 	 de constitucional de esta villa. 	 Dado en Fuente Obejuna ä nueve deé 
y Ramirez. Hago saber: que terminado el re- i Diciembre de mil novencientos quince.—

A.probada que fué el acta de la ante- parto de consumos para cubrir el cupo Eduardo Pérez del Río—El Secretario,
rior, se aprobaron los siguientes acuer- y recargos de algunas especies de la pri- Manuel Pérez.

dos: 	 mera tarifa del impuesto, perteneciente 1 	 CORDOBA.-Núm. 4.715
Aprobar la cuenta presentada por el al próximo año de 1916, queda expuesto Don Mariano Gonzalez de Andia y Lla-

maestro de obras Julián Gomez Cubillo, al público en la Secretaría de este Ayun- 	 nos, juez de primera instancia de esta

sobre construcciún de nichos en el ce- tamiento, por el plazo de ocho días, con- i 	 ciudad y su partido.

menterio, ascendente á 315'65 pesetas. tactos desde el siguiente en que aparezca !, 	 En virtud del presente se hace saber
A

Gravar el cupo de consu mos con el inserto el presente edicto en ei BOLSTIN que en este Juzgado y ante el Secretario

100 por 100 en concepto de recargo MI:1-. OFICIAL de la provincia, en cuyo término que refrenda se instruye expediente á

nicipal y el 13 por 100 so b re la cuota podrán los vecinos en él comprendidos instancia de don Manuel, doña Josefa,

del Tesoro en la contribu c ión de sabrá- examinarlo y producir las reclamaciones don Francisco y doña Manuela Tarradas
dio industrial, quedando exceptuado el que convengan á su derecho, y que al si- Nogareda, de esta vecindad y mayores de
impuesto de cédulas personales y el de guiente día hilen de terminar el plazo fi- edad, el primero como tutor de los me-

carruajes de lujo. 	 jadd; se reunirá la junta municipal para nores sus hermanos don Esteban, doña
También se aprobó la cuenta presenta- resolver las reclamaciones que se hayan Fuensanta y por au propio derecho los

da por don Demetrio Lancho ascendente presentado y las que se presenten ante ',e demás, para inscribir á su favor, previa
r,

ä 592'02 pesetas, por el suministro de ella en mencionado día. 	 declaración de tenerla justificada, el ple-
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